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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Las snecripcionee ee colici arán de la 
4« Arbitrios PrwWióete» (Dipatadóa Proviecile!). ”

La» de fuera podrán hacerse r«uitiemdo el importe per 
<ire poetal o otre medio.

Todo» loe pagos se verificará» 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe eúmeroe que ee reclameti deepuée de trasararri- 
Cve cuatro Has desde iu publicación eólo ee servirán ni 
precio de venta, o wa * 2 pesetas loe dd afio corriente; 
3 pesetas loe dol afie anterior, y de otros añoe, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de page, 
* ei poseias.

Loa insertados en d “Parte no oficial" devengarán a 
r^zón de seú pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de l’fiS pesetas y otro de 
taras provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y sunlementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interne.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertar»* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicirarán d-1 Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro- 
Trnido, las de la primera Autoridad militar.

* todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
ib respectivo como comprobante, siendo de pago lar 

demás que se pidan-
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales-

11 Bo l x t ik Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
dal Hogar PigeateUÍ-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

hunediatameete que los sefloree Alcaldes y Secretarios reciban este 
botxrin Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar ea el sitio de cos- 
tie&re, donde permanectrá basta ti recibo dd siguiente.

Loa señoree Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha reaponsabili- 
M, de sonaervar los números de este Boums, coleccionados ordenada
mente para re ewiaderimció*, que deberá verilearse el final de ceda

Las Uyee obligan en la Península, ielae adyateot— Canaria - t-. 
rntonos de Africa sujetos a k legislación peninsotor; i' í
su promulgacon, « en ellas ne es dispnsier. ¿tm'(^ (Códíe 

provincia d^e qu? re^b^y^ficiatote^1'^^ wpilal

SECCION PRIMERA
GOBIERHO BE Lá NACIOM

Ainisterie de Trabajo

BMUW
Aurhentando el número de premios a 

la nupcialidad
Los premios a la nupcialidad, ori- 

fl^nariamente establecidos .con el ca- 
ticter de préstamos, llevan ya bas- 
Mntes años de difusión y represen- 
Wm, en el desarrollo de la política so- 
•ial de protección familiar, una de 
Ies más estimadas prestaciones que 
simboliza el premio a las virtudes 
«fue enaltecen la formación de todo 
Bogar cristiano y viene a constituir 
«na apreciable ayuda, tanto más ne- 
ecsarla en los comienzos de una nue
va vida por los contrayentes.

Pero en su actual organización es 
sensiblemente inferior la dotación re
servada para la concesión de premios 
a la nupcialidad que la que se preci- 
«ría para atender a todos los aspiran
tes, y por ello se avanza en esta má- 
Jdma aspiración consignando la canti- 
*d suficiente para elevar los 11.100 
a 16.000, su número anual.

Para la distribución de estos pre
mios se adoptó en un principio 61

coeficiente de nupcialidadi; pero, sin 
duda por las graves perturbaciones 
que produjera nuestra Cruzada, con 
muy diversa repercusión en las pro
vincias, se ha advertido que no existe 
correspondencia entre este antece
dente y el de solicitudes presentadas 
en cade una de aquéllas, por lo cual 
se regula la forma de dichas conce
siones sobre una base que se funda
menta en las propias raíces del Régi
men de Subsidios familiares, a cuyo 
cargo corre su concesión.

Finalmente, dado el ámbito provin
cial de los premios de nupcialidad, 
se conceden facultades a los Consejos 
Provinciales del Instituto Nacional de 
Previsión para llevar a efecto su dis
tribución. con arreglo a los cupos que 
para cada mensualidad se determi
nen por el Ministerio de Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Articulo I.? La consignación anual 
para los premios a la nupcialidad, 
establecidos por Decreto de 29 de di
ciembre de 1948, se fija en pese
tas 40.000.000, y serán concedidos 
con cargo a los fondos del Régimen 
obligatorio de Subsidios familiares, 
como prestación normal del mismo en

las ramas general, agropecuaria, tra
bajadores del mar y de viudedad 
orfandad.

Art. 2.t La cuantía del premio « 
la nupcialidad será de 2.500 pesetas.

La fijación del número de premios 
correspondientes a cada provincia se 
determinará anualmente por el Minis
terio de Trabajo, a propuesta del ins
tituto Nacional de Previsión, sobre la 
base demográfica del censo de subsi
diados y en relación con el promedio 
de peticionarios de años anteriores.

Art. 3.9 La concesión de los pre
mios a la nupcialidad se efectuart 
por los Consejos Provinciales del Ins
tituto Nacional de Previsión, quedando 
ampliadas en este sentido las faculta
des que tiene atribuidas por el Decre
to de 25 de enero de 1952.

Art. 4.9 Se faculta al Ministerio de 
Trabajo para dictar las disposicione» 
complementarias que requiera la apli
cación del presente Decreto.

DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en este Decreto se apli
cará en los premios a la nupcialidad 
que se concedan a partir del mes de 
enero de 1954.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 23 de julio
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de 1953.—Francisco Franco.—Et Mí- 
bistro de Trabajo, José-Antonio Girón 
de Velasco.

(Del "B. O. del E”. núm. 225, 
de fecha 13-8-1953).

DEORKTO

Modificando el plazo para computar 
las variaciones de beneficiarios en el 

Régimen de subsidios íamiliares

Determina la vigente legislación 
del Régimen obligatorio de subsidios 
familiares la obligación de todo sub
sidiado de dar cuenta de cualquier 
variación familiar que pueda reper- 
tutir en la aplicación de dicho Régi
men, variaciones que se computan, a 

-efectos de la modificación de la cuan
tía del subsidio a percibir, a partir 
del mes siguiente a aquel en que se 
hubieran producido.

Conveniencias de carácter práctico 
y que indudablemente han de reper
cutir en forma beneficiosa en el or
den administrativo del citado Régi- 
enen social, aconsejan establecer pla
zos de cómputo más idóneos con las 
necesidades que en la realidad se vie
nen presentando.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo 1 9 El Subsidio Familiar 
comenzará a devengarse desde el pri
mer día del mes siguiente al de la con
currencia de las circunstancias preci
sas para tener derecho al mismo. No 
obstante, las variaciones que se pro
duzcan en la familia de los trabaja
dores subsidiados, con repercusión en 
el Régimen obligatorio de subsidios 
familiares, sólo se computarán, a efec
tos de la modificación de la cuantía 
del subsidio a percibir, a partir del 
día primero del trimestre natural si
guiente a aquel en que la variación 
se hubiere producido.

Art. 2.9 Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo que 
en el presente Decreto se dispone.

Art. 3.9 Se autoriza al Ministerio 
de Trabajo para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para la me
jor aplicación del mismo.

Asi lo dispongo por el presente. De
creto, dado en Madrid a 23 de julio 
de 1953.—Francisco Franco.— El Mi- 
aistro de Trabajo, José-Antonio Girón 
de Vélasco.

(Del “B. O. del E.” núm. 225, 
de fecha 13-8-1953).

Ministerio de ¡a Gobernación 
ie*X*S<A**W*
ORDEN

Prorrogando las autorizaciones sani
tarias de funcionamiento de los mata
deros industríales y fébricat chaci

neras
limo. Sr.: Próxima a terminar la 

presente temporada de sacrificio de 
ganado porcino, procede renovar la 
autorización sanitaria para funciona
miento die las industrias de la carne, 
consumo en fresco y familiar, para la 
camlpaña 1953-54 y las actividades del 
comercio al' por mayor de productos 
cárnicos, almacenistas y talleres de 
elaboración de tripas para el año 1954} 
ordenando asimismo la prestación de 
los servicios veterinarios de interven
ción sanitaria en los establecimientos 
citados.

Por lo expuesto, a propuesta de la 
Dirección General de Sanidad, he té- 
nido a bien disponer lo siguiente:

1.9 Quedan prorrogadas para la 
temporada 1953-54 las autorizaciones 
sanitarias de funcionamiento de los 
mataderos industriales y fábricas cha
cineras que las posean en la actuali
dad, siempre que en los expedientes 
de prórroga que se formulen resulte 
comprobado, en la visita de inspección 
que se efectúe por las Inspecciones 
Provinciales de Sanidad1 Veterinaria e 
¡nforme consiguiente de la Jefatura 
Provincial de Sanidad, que las insta
laciones se mantienen en las condi
ciones previstas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de julio de 1945.

2.9 Igualmente se prorrogan du- 
>ante el año 1954 las autorizaciones 
sanitarias de funcionamiento de alma
cenes al por mayor de productos cár
nicos. almacenistas, importadores, 
exportadores y talleres de elaboración 
de tripas, con las reservas estableci
das en el apartado anterior.

Los talleres de elaboración de tri
pas afectados • por lo dispuesto en el 
artículo 9.9 de la Orden de este Minis
terio de fecha' 22 de diciembre de 
1952, que dentro de los plazos conce
didos" por las Autoridades sanitarias 
provinciales no hayan subsanado los 
defectos de instalación, serán objeto 
de clausura por la Dirección General 
de Sanidad, a propuesta de la Jefatura 
Provincial correspondiente.

3.9 Los expedientes de pórroga se 
formularán ante la Dirección ,General 
de Sanidad, por conducto del Sindica
to Vertical de Ganadería (Ciclo de In
dustrias Cárnicas), en un plazo de 
treinta días hábiles a partir del de 
la publicación de la presente disposi
ción en el “Boletín Oficial del Estado» 
para los mataderos industriales y fá

bricas chacineras, y durante todb el 
mes de noviembre próximo para tos 
almacenes al por mayor de productos 
cárnicos, almacenistas y talleres 66 
elaboración de tripas.

Los mataderos industriales y fábri
cas chacineras cuyos expedientes de 
prórroga hayan sido resueltos favoru- 
blemente deberán ingresar en la pri
mera quincena del mes de noviembre, 
precisamente por conducto de la enti
dad sindical citada en el párrafo au- 
terior, el 50 por 100 del canon miei- 
my sanitario que les corresponda coa 
arreglo a la categoría en que cada 
Fmfpresa: esté clasificada; el resto del 
canon se abonará durante la primera 
quincena del mes de enero de 1954, y 
mensualmente el exceso de cerdos sa
crificados o de kilos elaborados, si so
brepasan los que ampara el minimu 
correspondiente.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, almacenistas y t»' 
llores de elaboración de tripas abona
rán por el mismo conducto la totali
dad. del canon mínimo en la primera 
quincena de enero de 1954, y mee- 
sualmente los excesos de kilos, si se- 
bjepasaran aquel mínimo.

4.9 Las Inspecciones Provinciales 
de Sanidad Veterinaria comenzarán 
las visitas de inspección establecidas 
en los apartado^1 1.9 y 2.9 de esta Or
den de tal modo. que los informes 
correspondientes sean remitidos a la 
Dirección General de Sanidad dentre 
de los plazos marcados en el apartad» 
anterior.

5.9 Se mantienen para la tempora
da 1953-54 los nombramientos de Ins
pectores veterinarios que vienen des
empeñando sus funciones en matade
ros industriales y fábricas chacine
ras, asi como para el año 1954 los oe- 
rrespondíentes á Interventores sanita
rios de almacenes al por mayor de pro
ductos cárnicos, almacenistas y talle
res de elaboración de tripas. No obs
tante, queda autorizada la Direccióe 
General de Sanidad para proceder W 
una revisión y reajuste de nombra
mientos cuando concurran las siguiee- 
les circunstancias:

a) En lás localidades donde, coa 
motivo de concursos de traslado, se 
haya producido algún movimiento 
en la plantilla de Inspectores munici
pales veterinarios.

ó) Con ocasión de vacantes que 
puedan producirse en el transcurso de 
la campaña.

c) Cuando el número de Indus
trias existentes en una localidad o se 
capacidad de producción rebase fw 
posibilidades de una correcta presto- 
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ción del servicio por los Inspectores 
municipales veterinarios.

Los nombramientos que de acuerde 
Con esta autorización se hagan por la 

«Dirección General de Sanidad tendrán 
carácter de interinos, y habrán de re

-caer en Inspectores municipales vete
rinarios los de industrias chacineras 
y talleres de elaboración de tripas; 
para los almacenes al por mayor de 
productos cárnicos y almacenistas d¿ 
tripas serán designados Veterinarios 
diplomados en Sanidad, sean o no Ins
pectores municipales, y en ambos ca
sos se tendrán en cuenta los mayores 
méritos sanitarios.

6 .? La temporada de matanza de 
ganado de cerda para industrializa
ción y. venta de carne en fresco co
menzará en primero de octubre pró
ximo y terminará en 30 de septiembre 
de 1954 para aquellas industrias y es
tablecimientos que dispongan de ins
talaciones frigoríficas. La temporada 
de matanza del mismo ganado para 
las' industrias chacineras, estableci- 
mirntos de carne fresca que no tengan • 
instalaciones frigoríficas y para con
sumo familiar comenzará el L? de no
viembre y terminará en 31 de marzo 
de 1954.

7 .” Continúa subsistente la obliga
ción de colocar a los jamones y pale
tillas que no sean objeto de despiece, 
tanto los preparados en fábricas como 
los procedentes de matanza para con
sumo familiar, la placa sanitaria del 
modelo diseñado en la Orden de este 
Ministerio de 3 de junio de 1947. 
igualmente los embutidos de todas 
clase's elaborados por las industrias 
chacineras llevarán en cada pieza co
mercial el marchamo sanitario de mo
dele oficial adoptado por la Dirección 
General de Sanidad y hecho público 
su diseño en el “Boletín Oficial del 
Estado” de 11 de agosto de 1952.

8 .9 Para la obtención del permiso 
sanitario de nuevas industrias, am
pliación de las ya existentes o traslado 
de las mismas, será necesario que al 
expediente que se incoe ante la Direc
ción General de Sanidadi se acompañe 
autorización del Ministerio de Agri
cultura, de acuerdo con la Orden del 
mismo Ministerio de 15 de julio 
de 1952.

Lo que comunico a V. L para cono
cimiento, debido cumplimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1.9 de agosto de 1953.— 

P. D., Pedro F. Valladares. 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(Del “B. O. del E.” núm. 225, 
de fecha 13-8-1953).

SECCION QUINTA
Núm. 3.922

Ayuntamiento de la S. H.e L Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
su sesión celebrada el día 8 de los 
corrientes, acordó aprobar el pliega 
de condiciones para el concurso para 
¡a adquisición de una casa en el ba
rrio de Pe’ñaflor de Gállego para el 
Médico de dicho barrio.

Lo que se pone en conocimiento 
del público mediante el presente anun ■ 
(io oficial, para que pue’dan formu
larse las reclamaciones pertinentes:, 
a cuyo efecto dicho expedienté, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría General , por un 
plazo de ocho días hábiles a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enero 
del corriente año.

Zaragoza, 10 de agosto de 1953.— 
El Alcalde’, (ilegible). — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Carmelo 
Záldívar.

SECCION SEM
Núm. 3.900 

ABANTO 
El Alcalde de Abanto;

Hago saber: Que el Ayuntamiento, 
en sesión del día 10 de* agosto actual, 
acordó por unanimidad subastar la 
contratación del arriendo de los pas 
tos de los montes de este Municipi) 
“Cerropozuelo” y “El Chaparral”, per
tenecientes a los de utilidad pública 
de esta provincia y Distrito Foresta’, 
asi como los de propios de este Muni • 
tipio y sus enclavados.

Los pliegos de condiciones para di
chas subastas se exponen al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días, a fin dé . 
oír reclamaciones, en cumplimiento a 
cuanto se dispone en el artículo 312 
dé' la Ley de Régimen Local y 24 dei 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Lo que se hace público para gene- 
tal conocimiento.

Abanto, 11 de agosto de 1953—El 
Alcalde, Antonio Marco.

Núm. 3.906
PRADILLA DE EBRO 

El Alcalde de Pradilla de Ebro;
Hace saber: Que el día 14 de sep

tiembre próximo, a las once horas, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial,

bajo mi presidencia o la del Conce 
jal en quien delegue, la subasta dé 
los pastos del monte número 165 del 
Catálogo, denominado “Común, Co
dera y Sarda”, de este* término muni
cipal, bajo el tipo de tasación de pe
setas 10.625 en alza y con sujecióe 
a las condiciones facultativas publi
cadas en el “Boletín Oficial” extraor
dinario de* la provincia correspondien
te al día 1.9 d¡el actual y a las eco
nómicas acordadas por este Ayun
tamiento. .

Si la expresada subasta resultase 
desierta por falta de licitadores, se 
tele’brará otra segunda el día 19 del 
citado mes de septiembre, a la mism.* 
hora y bajo las mismas condiciones 
uue sirvieron de base para la pri
mera.

Se hace constar que los derechos 
de entrega y reconocimiento final, 
así como también los gastos que oc<- 
sione^ la subasta e inserción del pre
senté en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, serán de cuenta del remé
tante. - ■

Pradilla de Ebro, 10 de agosto d? 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.925
SANTA EULALIA DE GALLEGO

A los quince dias naturales siguien
tes ai de la publicación del presente 
anuncio én el “Boletín Oficial” de 1" 
provincia, bajo la presidencia dti 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, a las once de la mañana y en 
el salón de sesioriés del Ayuntamien
to, tendrá lugar la subasta dé los pas
tos de los montes “El Boalar”, “Eí 
Bocalete”, “El Común”, “Pard-ina d; 
Santa Eulalia” y “Trozo de Garules”, 
para 2.000 cabezas de ganado lanar, 
por el precio én alza de 50.000 pe-, 
setas.

Los rematantes están obligados a*, 
cumplimiento de las condiiciones eco
nómico-facultativas que figuran en el 
pliego expue’sto en la Secretaría dei 
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gá
llego, y a las que para esta clase d ‘ 
aprovechamientos figuran en el “Be 
letín Oficial” e'xtraordinario de fecha 
l.9 de agosto de 1953. •

El plazo del disfrute será desde el 
día 1.9 de octubre próximo hasta el 
día 31 de julio del año 1954.

Las proposiciones fomalizarán en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo 
que se inserta al pie del presente 
anuncio.

Santa Eulalia de Gállego, 12 dé agos 
to de 1953.—El Alcalde, Ricardo La- 
fuente.

* * *
Modelo de proposición

D .. , mayor de edad, de ésta- 
do ......, natural de   y domici-
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ifedo en ..... , se compromete a satis- 
lacer por el aprovechamiento de los 
gastos de los montes WE1 Boala¡r*, 
“El Bocale’te**, *E1 Común”, "Pardina 
<e Santa Eulalia" y “Trozo de Garu
les" la cantidad1 de    compro
metiéndose igualmente a cumplir todas 
las condiciones económico-facultati
vas que figuran en los pliegos que 
Man servido de base para esta su
basta.
•Lugar, fecha y firma del proponente}

Sgcaoil SEPTIMA
iDJIimSTMCíOllDI JUSTICIA

J0ZUBG8 BS f IIBT1KU
Núm. 3.916 

JUZGADO NUM,. 2 
Cédula de citación

81 Sr. Juez de instrucción del Juz 
gado núme'ro 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictad» en su
mario núm. Ift? de 1942, sobre hurtos, 
Ma acordado se cite a los procesados 
Francisco García Martin, Antonio Lu
ga Conte y José Laborda Foroén; 
cuyos paraderos se ignoran, para que 
en el plazo de cinco días comparez ■ 
can ante este Juzgadó con el fin de 
practicar una diligencia, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
Jes parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. , .

Y para que sirva de’ citación, expido 
la presente.

Zaragoza, ocho de agosto de mil 
eovecie’ntos cincuenta y tres.—El Se 
•retarlo, (ilegible).

Núm. 3.917 
MANRESA

8. Luis Martínez Palomares, Juez de 
primera instancia ejerciente del 
partido de Manresa;
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de juicio de menor cuantía 
súmero 67 de 1953, en trámite de eje- 
•ución de sentencia, promovido por 
O. José Reig Centelles contra D. Emi
lio Garriga Fernández, por providen- 
•fa de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días, los 
Bienes embargados al ejecutado si
guientes:

Mitad indivisa de campo-pieza en 
“Ciudad^-Tronco” de 7 hanegas y 8 al
mudes, equivalentes a 5 4 áreas 
13 centiáreas. Linda: Al Norte, here
deros de Joaquín Lapeña; Sur, Fran- 
•isco Lambaburo; Este, acequia del 
Tronco, y Oeste, camino de Ainzón. 
Inscrita al tomo 383, libro 58, fo- 
Ho 126, finca 1.263, inscripción 8.»

Mitad indivisa de pieza en Manza- 
niel, de 6 hanegas, equivalentes a

42 áreas 91 centiáreas. Linda: Al Nor
te, camino de Mallén; Sur, José Mar- 
quina; Este, Vicente Aguilera, y Oes
te, Basilio Paños, inscrita al tomo 
413, libro 64, folio 181, finca núme
ro 3.885, inscripción 5.»

Mitad indivisa de campo-huerto en 
barrio Vinales o carretera de Tudela, 
de 4 hanegas de cabida, equivalentes 
a 28 áreas. 60 centiáreas. Linda: AI 
Norte, herederos de Florentino Gimé
nez; Sur, Joaquina Sopeña; Este, 
Primo Sánchez, y Oeste, camino de 
Tudela. Inscrita al tomo 373 del ar
chivo, libro 56, de Borja, folio 145 

' vuelto, finca 1.260 duplicado, inscrlp- 
eión 6.*

Mitad indivisa de heredad en “Hor
ca", de 3 hanegas y 5 almudes, equi
valentes e 24 áreas 43 centiáreas. Lin
de: Al Norte, Marquesa de Ariño; Sur, 
camino de Barbalanca; Este, Manuel 
Cardona, y Oeste, Mariano Gil. Inscri
ta al mismo tomo y libro, folio 161, 
finca 1.264, inscripción 9.*

Mlitad indivisa de pieza en “Sópez- 
Valturera-Lorén", de 3 hanegas y 8 al
mudes, equivalentes a 26 áreas 
23 centiáreas. Linda: Al Norte, rio Só- 
pez; Sur, Marcos Casanova; Este, Ni
colás Lacleta, y Oeste, Mariano Alsa. 
Inscrita al tomo 383, libro 58, fo
lio 134, finca 1.273, inscripción 9? 
' Valoradas pericialmente las relacio

nadas fincas, en la mitad indivisa ob
jeto de subasta, en la suma de pese
tas 47.616’66.

Perá el acto de) remate se ha seña
lado apte la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 25 de septiembre pró
ximo y hora de las once, y se pre
viene: Que el acto tendrá lugar en el 
Juzgado de primera instancia de 
Manresa, sito en la Bajada de la Seo, 
sin número; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar 
parte en ella los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado, o acreditar haberlo he
cho en establecimiento destinado al 
efecto, una suma igual, al menos, a! 
10 por 100 de dicho avalúo que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depó
sito en garantía del cumplimiento de 
su obligación y» €n su caso» como 
parte del precio de la venta; que no 
se han suplido los títulos de propie
dad, y que los licitadores deberán 
conformarse con la resultancia de la 
certificación expedida por el Regis
trador de la Propiedad, obrante en 
autos, que podrán los licitadores exa

minar en la Secretaria del Juzgado y 
sin derecho a exigir otros títulos; 
que las cargas anteriores, si las hu
biere, al crédito del actor, quedará* 
subsistentes, sin poder destinar a ste 
extinción el precio del remate.

Dado en Manresai a veintidós de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Luis Martínez.—El Secretario judicial, 
Fernando P. Montes.
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Notaría de D. Francisco Sanz Pedrero 
DáROCA

D. Francisco Sanz Pedrero, Abogado, 
Notario del Ilustre Colegio de Za
ragoza, con residencia en Daroca;
Hago saber: Que en el día de ayer, 

a jinstaniqia de’ D- José Valenzuela. 
Bayo, vecino de Villarreal del Huerva, 
he iniciado acta de notoriedad para 
lograr la inscripción, por prescripción 
de más de veinte’ años, de un aprove
chamiento de aguas públicas tomada» 
del arroyo denominado “Ceicazo de 
¡os Ojos del Prado”, en su margen 
derecha, en la partida denominada 
¡os “Aguáchales", del término muni
cipal de Villarreal del Huerva. El vo
lumen de agua aprovechable es d? 
600 litros por minuto durante el rie’go 
de la finca que luego se dirá, o el que 
ri je definitivamente la Administración: 
el uso del agua lo hace"1 tantas veces 
como cree oportuno para el buen cul
tivo de dicha finca, a cuyo riego se 
destina, y que está sita en los “Agua- 
chales”, término municipal dé Villa- 
rreal del Huerva, con una hectárea 
y 60 áreas, y lindando: Al Este, Juan 
Moya; Norte, Sur, y Oeste, acequia.

De diiKho aproveohamie’nto, según 
me declara el requirente y los testi
gos que a mi presencia fueron, lleva 
en posesión y uso en concepto de due
ño, por sí y su antecesores, de tiempo 
inmemorial y desde hace mucho más 
de veinte años.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, se notifica genéricamente la , 
pretensión del re’quirente a cuantas 
personas puedan ostentar algún dere
cho sobre dicho aprovechamiento, par» 
que los que se* consideren perjudi
cados puedan comparecer en esta No
taría a exponer y justificar sus de
rechos en el plazo dé treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente édicto.

Dado eh Daroca a doce de agosto d; 
mil novecientos cincuenta y tres__  
Francisco Sanz Pedrero.

d«l  H<x ;a i PianáTxr.t.1


